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Artículo 41. Al Departamento de Control de Personal, le corresponden las 

funciones siguientes:  

I. Integrar, actualizar y controlar, en forma permanente, los expedientes de los 

servidores públicos al servicio del Congreso;  

II. Elaborar y mantener actualizada la plantilla de personal del Congreso;  

III. Desarrollar y ejecutar el Programa de Profesionalización de los Servidores 

Públicos del Congreso, a través de la capacitación y evaluación permanentes;  
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IV. Tener a su cargo el control de los movimientos de personal de los 

servidores públicos del Congreso, de acuerdo a las normas, políticas y 

procedimientos vigentes;  

V. Llevar el adecuado control de los trámites internos y externos bajo su 

responsabilidad; y VI. Las demás que, en el ámbito de su competencia, le 

instruya su superior jerárquico. 

 

Artículo 42. Al Departamento de Nómina, le corresponden las funciones 

siguientes: 

I. Registrar e integrar la nómina con los movimientos autorizados del personal, 

efectuar el cálculo de sus ingresos, control de sus prestaciones y deducciones 

correspondientes, en términos de la normatividad aplicable;  

II. Coordinar, controlar y someter a consideración del Director de Recursos 

Humanos la expedición de hojas de servicio, constancias de percepciones y 

deducciones del personal del Congreso;  

III. Aplicar los descuentos que procedan a los servidores públicos del Congreso 

en sus dietas o salarios, derivados de recursos no comprobados para 

actividades o comisiones a las que originalmente se hayan destinado, los 

cuales serán considerados para efectos de esta disposición como pagos 

hechos en exceso; y  

IV. Las demás que, en el ámbito de su competencia, le instruya su superior 

jerárquico.  
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